
Núm. 109. Domingo 9 de Julio de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1C10N PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 12,50

Por seis meses........... ............ 6,50

Por tres id............................... 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 15

Por seis meses...................  8

Por tres id............................ 4,50

ROLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 106.
Política y órden público.

A las 8 de la noche del día 6 del cor
riente se fugaron de la cárcel del Juzgado 
de Lerma ocho presos, entre los cuales 
se encontraban los lalro-facciosos captu
rados por la Guardia civil en el pueblo de 
Fonlioso.

En su consecuencia, encargo á las Au
toridades populares, Guardia civil, Agen
tes de Orden público y habitantes de 
esta provincia, procedan por lodos los 
medios que estén á su alcance á su cap
tura y conducción al Juzgado de Lerma, 
á cuyo fin se insertan á continuación las 
señas de los fugados, esperando que tan 
luego como tengan noticia del punto 
donde se encuentren aquellos lo pondrán 
en conocimiento de este Gobierno.

Burgos 8 de Julio de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de los fugados.
Francisco Obejero, vecino de Gumiel 

del Mercado, de 34 á 56 años, pelo rojo, 
con bigote: viste bola de media caña, 
pantalón alagartado, boina morada, cha
quetón negro corlo.

Lucio Juez, vecino de Gumiel del 
Mercado, de 35 años, pelo negro, con 
bigote; viste pantalón de pana con cua
dros alargalados, alpargata abierta, cha
queta también de pana y boina azul.

Pedro Delgado, vecino de Aranda, de 
26 años, pelo castaño, sin barba; viste 
pantalón de pana azul, blusa azul de cua
dros, boina blanca y alpargata abierta.

Zacarías Delgado, vecino de Aranda, 
de 46 años, pelo negro, con bigote, ojos 
abultados; viste pantalón de corte ala
gartado, alpargata abierta, elástica de 
punto blanca y chaleco de corte bueno.

Francisco Casado, vecino de Gille- 
ruelo de Arriba, edad 54 años, moreno, 
pelo negro, cerrado de barba; viste pan
talón de pana malo, remendado con paño 
negro, elástica de lana y chaleco de paño.

Hermenegildo Perez, vecino de Villal- 
villa de Gumiel, de 32 años, pelo cas

taño, con bigote y cerrado de barba; 
viste pantalón de pana verde, chaleco de 
terciopelo, malo, yalbarcas.

Francisco Sancho, vecino de Puente- 
dura, de 25 años, pelo rojo, sin barba; 
viste bombachos y blusa de cuadros 
blancos y azúles, boina encarnada y al
pargata abierta.

Circular núm. 107.
Habiendo desaparecido de su casa 

Florentino García, natural y vecino de 
La Molina del Portillo, sin que se sepa 
su paradero desde el mes de Diciembre 
último, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á su busca,lián
dome parle de su paradero.

Burgos 6 de Julio de 1871.
El Gobernador de la Provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de Florentino García.
Edad 63 años, estatura alta, delgado, 

pelo cano, ojos rojos, nariz larga, cara 
id., barba poca; vestía gorra de pelo 
negro, chaqueta de mahon azúl, capa de 
paño muy usada, no lleva cédula de ve
cindad,

Circular núm. 108.
Los Sres. Alcaldes de esta Provincia, 

individuos de los cuerpos de la Guardia 
civil y Orden público, procederán á la 
captura y conducción al Juzgado de 
Lerma del autor de la sustracción de un 
pollino verificada en el día 28 de Junio 
último á María Vacas en el mercado de 
la villa de Lerma, y cuyas señas, tanto 
del sugeto que lo sustrajo, como del po
llino, se insertan á continuación.

Burgos 6 de Julio de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas del sugeto que lo sustrajo.
Se llama, segun dice la robada, Felipe, 

estatura regular, cariseco, pantalón de 
paño rojizo, chaleco negro de pana, cha
quetón de paño azúl, calza alpargata 
abierta y calceta blanca, lleva gorra 
de piel, y ha residido cuatro meses en 
Puenledura.

Señas de la caballería.
Pelo pardo, buena altura, herrado 

de adelante, aibarda de piel de cabra y 
cabezada de cuerda.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Obras públicas.

Estando dispuesto por el Excmo. Sr. 
Director general del ramo con fecha 16 
de Junio próximo pasado que se proce
da á la instrucción del expediente de 
travesía de la carretera de tercer órden 
de Masa á Briviesca por la villa de Poza 
con arreglo á lo prevenido en la ley de 
II de Abril de 1849 y á su reglamento 
de 14 de Julio del mismo año, se anun
cia la referida disposición para que los 
interesados en dicha travesía que tengan 
que hacer alguna reclamación la pre
senten en el término de 50 días en este 
Gobierno, donde estará de manifiesto el 
plano que de la misma ha formado el 
Sr. Ingeniero Gefe de caminos de esta 
provincia.

Burgos 5 de Julio de 1871.
P. D.

El Gefe de la Sección de fomento, 
JUAN GARCÍA FIEL.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

En la Gaceta correspondiente al dia 
50 de Junio último se halla inserta la 
Real órden siguiente:

La Dirección general de Rentas dijo 
á la de Agricultura, Industria y Comer
cio en 11 de Mayo último lo que sigue:

limo. Sr.: En vista de la consulta 
que el Ingeniero Jefe del distrito forestal 
de Teruel hace por conduelo de V. 1. 
sobre si las terceras partes de las mul
las impuestas por denuncias de los em
pleados de Montes han de ser entregadas 
á los mismos por los Ayuntamientos, ó 
se ha de continuar cumpliendo la Real 
órden de 6 de Agosto de 1862:

Considerando que la aplicación que 
por esta disposición se daba á los artí
culos del Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861, relativos ai pago de mul
tas que pertenecían á. un tercero, fundá
base principalmente en la circunstancia 

de que el papel en que aquellas habían 
de reintegrarse estaba siempre á cargo 
de ias oficinas de la Hacienda pública:

Considerando que hallándose preve
nido en el arl. 10 de la ley de arbitrios 
municipales de 25 de Febrero del año 
último que el pago de multas é indem
nizaciones tenga lugar en un papel espe
cial que la Hacienda emitirá para el caso, 
entregándolo á los Ayuntamientos que 
lo soliciten, y cobrando sobre él por ra
zón del sello un derecho que no exceda 
del 10 por 100 de su valor, ha cesado 
por esta razón el fundamento en que se 
apoyaba la primera de las citadas dispo
siciones:

Y considerando, por último, que ya no 
afecta por lo tanto á la Hacienda pública 
otro interés en esta clase de multas que 
el percibo del 10 por 100 por dicho 
concepto, puesto que su misión en lodo 
lo relativo á ellas queda limitada despues 
de cobrado aquel á entregar á los Ayun
tamientos que lo soliciten el papel espe
cial emitido para el caso, como termi
nantemente se previene en el citado Real 
decreto;

Esta Dirección general, de conformi
dad con lo informado por la Adminis
tración económica de Teruel, ha acor
dado resolver la consulta del Ingeniero 
Jefe del distrito forestal de aquella pro
vincia en el sentido de que las terceras 
parles de las mullas impuestas por de
nuncias hechas por los empleados del 
ramo deben entregarse á los mismos por 
los Ayuntamientos respectivos, segun 
lerminanlem-mle se halla prevenido.

En su virtud, S. M. el Rey se ha ser
vido disponer que V. S., los Ingenieros 
Jefes de los distritos y demás funciona
rios á quienes incumbe el contenido de 
la preinserta comunicación se atengan á 
ella en los casos en que sea aplicable.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1871.=Sagasla.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial á los efectos oportunos.

Burgos 5 de Julio de 1871.
P. D.

El Gefe de la Sección de Fomento, 
JUAN GARCÍA FIEL.



EJERCICIO AMPLIADO DE 1870 A 71. MES DE JULIO.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de fondos provin
ciales que se recauden en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el pre
supuesto referido, según disponen los artículos 85 de la ley provincial y 147 de ia 
municipal de 20 de Agosto de 1870. |

Seociea. Cap'lib I «tícele

1.* L* 5.° Junta de Agricultura, Monumentos y Estadística....
• 2.c 1-* Gastos de quintas  250
. ■ 2° Id. de bagajes  12122,86
. o 5.* Id. de ia Imprenta .....*  56 45,89
• n 5.* Id. de calamidades.......................................................... 5521
• 5.° I.° Conservación de caminos, peones y material  2267,59
• 4.* I/ Contribuciones................................................................... 100
. . 5.e Obligaciones provinciales é intereses  1165
. 5.° 5 ' Escuela Normal. :........................... 445,16
. » 5.® Xcademia de dibujo. .. ............. 1445,06
. > 5.* Colegio de Sordo-mudos  4500
» » 6.° Biblioteca provincial. ............................................. 4725
, . 7.” Museo ...................... I 476,04
. 6.* 1.* Dementes pobres..............................................  1715
. . 5 6 Casa provincial de B Ti-íicencta ,. 30000
y 8.’ te». Imprevistos ................................. 1000

2.* i 5.° • .Obras de Carreteras ................................. 500*10
. » 1 . Reparación de puentes  5984,72
. 4 ° • Gastos de interés provincial  ..................... 5567,70

Para el arreglo de! Archivo de la Audiencia  1250

115660,02

Obligaciqnes pendientes de pago, procedentes de pre
supuestos anteriores, á saber:

BAGAJES.

1867- 68 Barbadillo del Mercado  f 8,50 ,
1868- 69 Revíilla d-4 Campo. ................................... 57 I
1869- 70 Reviíla del Campo  55 '

. ViHarcavo..  136,75} 1585,56 

. Valdenoceda  721,561
• Ca>lrogeriz ........................................... 20 25 j
• Oña................................................................... 595,50

1868- 69 Alquileres de casas para la Guardia rural |i 551,85
1869- 70 Gastos de la imprenta...................................................... 2020

• Dementes pobres  15018,75
• Imprevistos............................................................    325,75
• Carreteras........................................................................... 55958,50
• Dietas ai Arquitecto......................................................... 125

Total  168805.05

Burgos l.” de Julio de 1871 .=El Contador, Leao Villen.=V.e BA=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bastillo. =Aprobada por la Comisión provincial 
en sesiyn de este dia. Burgos 5 de Julio de 1871 -=E1 Secretario, Antonio Azpiroz. 

Pesetas.

5479

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

SESION ES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del ¿ia 10 de Junio 
de 1871.
Abierta la sesión á las tinco de la 

tanto bapi la presidencia del Sr D Ca
yetano Lerena y asistencia de tos Sres, 
la Ruva, Velase», Zumárraga v Martínez 
dei Rmcou, diose lectura del acia de ia 
anterior, y quedó apr<»ba«la.

Dióse cuenta de la comunicación del 
Sr. G ‘berra tor trascribiendo el Real «le- 
crelo sobre caducidad de ias concesiones 
de edificios y terrenos de propiedad dei 
Estado, hechas á Corporati mes ó perso
nas que no los hubiesen destinado á los 
objetos para los cuales les fueron otor
gados, y se acardo que la Comisión que
daba enterada, y que se pase a la Admi
nistración económica copia «le la orden 
de cesión del edificio ex-Convento de las 
Trinas, hecha á la Diputación por el 
Gobierno, boc eado presente el destino 
que hoy tiene.

Otóse tectura de la comunicación del

Sr. Gobernador, remitiendo adjuntas las 
orneo acias «le escrutinio general hecho 
en los Distritos 2/, 5/, 6/ y 8." de la 
Capital y 1.® de Briviesca, en ias que 
resuda que han sillo proclamados Dipu
tados provinciales respectivamente los 
Sres. D. Julián «le ia Llera, D. 11= que 
Igfeias, D. Hnginio YiHafría, D. Emi
lio San Pedro v D Nemesio Al minara, 
y la Omisión acordó quedar entéra la, y 
que se ilé cuenta á la ílipulacion en su 
pr mera reunión «"rutinaria.

La G»misi«m quedó asimismo enterada 
«le la oimunrrariofi del Director de Ca
minos vecinales en que man fiesta que 
el «lia 7«leí actúa; regreso a esta Capital.

Dióse cuenta de ia comunicación del 
Sr. Gobernador trascribiendo la Real 
orden en que se accede á ia pretensión 
del mozo Aureliano Cabeza y Bocígas, 
quinto por el copo, de Peñaranda de 
Duero, de esta provincia, en el reem
plazo «iel año actual, de ingresar en Caja 
en la «le Madrid, y la Comisión aturdo 
qu«*dar enteradla

iLiise lectura «le la comunicación «ie la 
Di potación provincial de Cortaba ex
presando que ha eteva-fo a las Corles 
una representación contra 1« derechos

que en el proyecto de -ley del presa-- 
puesto general del Estado se tratan de 
imponer sobre la fabricación de tas be
bidas y aceites y la expendicion de car
nes, y se acordó llevar á cabo lo re
suelto con motivo de otra comunicación 
sobre igual objeto recibida de la Dipu
tación provincial de la de Logroño.

La Comisión quedó enterada de la 
carta >n que el Sr. I). Patricio de Pereda, 
Diputado á Corles por esta provincia, 
da conocimiento de sus gestiones para 
el buea éxito de los asuntos de interés «fe 
la mi>ma, que la Diputación provincial 
ha recnmenda-to al celo v patriotismo 
de los Sres. Diputados y Secadores que 
la representan.

Se acordó que pase á informe del Ne
gociado de Caminos ia comunicación del 
Director de los de esta provincia, remi
tiendo adjuntas las relaciones de indem
nizaciones correspondientes al mes de 
Mayo último devengadas por los So
brestantes D. Martin» Ñuño y D. Ignacio 
Andechaga por los servicios prestados 
en dicho mes.

De la comunicación del Sr. Alcalde 
de Sasamtm. fecha 9 del actual, en que 
pide se resuelva sobre la exposición ele- 

Iva ia por aquel Ayuntamiento con fecha 
25 de Abril último, explicando las cau- 

i sas de no haber podido satisfacer lo que 
adeuda de gastos provinciales, y solici
tando que entre tanto se levante el apre
mio para su pago, se acordó que se una 
a sus antecedentes y se dé cuenta de 
ella en ia sesión próxima, así como de la 
exposición á que se refiere.

Se acordó que el Contador de fondas 
8 provinciales y el Administrador de la 

Casa de Beneficencia asistan á ia sesión 
del lunes próximo con Ionios los antece
dentes relativos al servicio de meiiica- 

h mentes de dicho Establecimiento y del 
Colegio de Sonio-mudos, á fin de pro
veer al mismo con el mayor acierto po
sible para el próximo añ> económico.

Asimismo se acordó que asiste á dicha 
sesión con el Administrador de la Casa 
provincial el Contador de la misma con 
¡os estados, y antecedentes que se les 
tienen pedidos sobre el personal del Es
tablecimiento.

Habiendo resuel to la Corporación girar 
una visita al Colegio de Sordo-mudos 
con el objeto de inspeccionar dicho Es
tablecimiento y ias huertas anejas al 
mismo el martes ¡«róximo á las 5 de la 
tarde, se acontó que asista a dicha vi
sita el Arquitecto provincial.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de comunicación del Alcalde de 
Adrada de Haza, en solicitud de que se 

¡i suspenda ei¡ apremio para el pago de lo 
: que adeuda af Municipio por gastos prn-

v unciales, hasta que ¡la Administración, 
económica abone lo que le adeuda p« r 
intereses vencidos «le inscripciones, se 
acordó desestimarla, recomen lando al 
referido Alicátete que se dirija a lia Admi
nistrarim económica para que se íe abo
nen dichos intereses a la mayor brevedad 
posible.

En vista: «le la ev-osócíon elevada por 
el Atontamiento de Quinlanamanibirgn 
hademlo preseule. Ia imposibilielad de 
pasar lo que a«leu«la por gastos provin- 
nialles, por cansa «ie la pérdida de los 
fi utos que produjo el pedrisco que cayó 
en el añu úlllimo.en aquella localuiad, se 
acordó conceder a dicha Corporation 
mtroicipal próroga para dicho pago 
hasta fin de Juiw próximo.

En el expeifiente sobre reparación del 
pnemle «Iel rio Oca, situado en la carre
tera «le Burgas a Miranda, se apnridó que 
la Coniadéría amplie su infonne exuire- 
sando si en el Capítulo le conservación 
y reparación de caminos del' presupuesto 
vigente, ó eo su defecto del próximo, 

existe alguna partida tteslinabie a eti* 
servicio. ,

A la comunicación del Alcalde de la 
Junta de San Martin preguntando sobre 
la cantidad que ha de incluir parapskis 
provinciales en«>| presupuesto de 1871 
a 72, se acordó contestar que se®05 
consta en el reparlo ya publicado es la 
de 1 i 56 peseta s 88 céntimos.

En el expediente formado á virtud de 
una comunicación «iel Alcaide del dis
trito municipal «le Junta de Pu-*i#y 
consultando s-ibre varios partcuaps 
referentes á la declaración de sr»L la ira 
en dicha localidad, se acordó contesUr 
que esta Superioridad, llamada á decsdir 
las redamaciones que se preseinlro ce 
motivo de. dicho acto, no puede emitir 
parecer alguno, y si solo encargar i 
Ayuntamiento que se atenga á lo dis
puesto en la ley de reemplazos y i la» 
disposiciones posteriores referentes á b 
misma.

Se acordó manifestar al Alcalde ule 
Gumiel de Izan, en contestación a su di
ció de 18 de Mayo ú ti no, que para qaí 
pueda reclamarse la certificación de exis
tencia de Francisco Gam»rra, manifieste 
tos nombres de sus padres, el pnebl«« ufe 
su naturaleza y Regimienlo de Ingenie
ros en que sirve; y que en cuanto a! pe
nado Bartolomé Escolar redame del tri
bunal sentenciador-el testimonio deciu- 
dena y le remita a esta Superioridad.

A la consulta elevada por el A tal!* 
de Carazo sobre el modo de sustituir « 
las diligencias de quintas á los Cooreja- 
les parientes de los quintos, se. acontó 
contestar que se atenga á lo que dispw 
ia Reai orden de 15 de Setiembre * 
1862 y la de 15 de Junio de 1865.

Se aconto contestar al Alcalde de Ur- 
rez, sobre la consulta que eleva a reU 
Super ioridad acerca de la excepcma ale
gada por el quinto núm Le'de aquel 
distrito para el rwinplazn de este afta, 
que la Gimisi«m provincial no puede si- 
•isfacer sus «ludas por haber de «aaicer 
cnmn Tribunal <¡e alzada de las redanH- 
ciones que se eleven rouíra.los atenerte 
de! Ayuntamiento.

En el ex|iediente promovido por Dw 
María Rodríguez, vecina de Salinas * 
Rosio, distrito municipal de Aldeas dte 
Medina, alzándose de la providencia dic
tada por el Alcaide en que se la 
al paga de 27 rs. 50 céntimos pur sm- 
vicios vecina'es, se acordó conbrmar di
cha providenda, previmenefo all AUraMe 
que no exija á la referiita Ri«(inigiiiez d 
pago de costas ni papel sella lo, y qwe 
se abstenga de dar en lo sucesivo á i» 
expedientes administrativos forma * 
juicios verbales, los cuales están reser
vados por la ley ai conocimiento los Jos
ees municipales.

En el expe-liente remitid» á ¡eforme 
por el Sr. G«»berua«lor sobre creade 
«le fuerza ciudadana en Valeava'4.» * 
Bna. se acordó manifestar á dicha ante 
ridad que según el párrafc 2.* *11 arti- 
cullo 5." del decreto «le 17 «le Noviee- 
bre de 1868 pueile accetlerse á lito® dte-, 
seos «le aquel Ayuntamiienlo, y es*.o-'G- 
venienda que así s«* haga, en raiiefl á qee 
es, á junici» «le esta CmrporacioB, «a ju
rantia «le ór«len para aquella ieeaillitó 
y para las inmediatas conmler armas a 
!m vecÍDus de Vailcavado que !a> so
licitan .

De conformiibd con lo preipmtie [W 
el Negociado «le obras, se acortó lum
bar ias relaciones de in*maiiiaci»oc 
devengadas en eii mes de Mayo uJiiiem 
l«or el personal suballlern» de ta Rr*c- 
cibo «le Caminos por los servicios jres- 
te«l«»5 en «lucho m#*s.

Burgos 10 de Junio «te 1871 =B 
Vicepresidente, Cayetano - Lerena Bus- 
tílfo.=El Secrelasio, Anteóte Azfirw.



Sesión ordinaria del día 12 de Junio 
de 1871.

Abierta la sesión, á las 5 de la tarde 
baju la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de ios Sres. La Riva, 
Velasen, Zumárraga y Martínez del 
Rincón, diese lectura del acta de la 
anterior, y quedó aprobada.

Dada cuenta de la comunicación del 
Administrador de la Casa' provincial de 
Beneficencia sobre los medios que dicho 
funcionario conceptúa mas convenientes 
para reducir al número de 450 el ■ per
sonal de 589 que hoy existe en aquel 
Establecimiento, se acordó: 1.°, que ios 
acogidos de ambos sexos menores de 20 
años que se hallan en el Establecimiento 
sean entregados inmediatamente A sus 
respectivos padres ó hermanos: 2.°,.que 
á los mayores de 18 años y menores de 
50, útiles para el trabajo,-se fije un 
plazo de 12 dias para que dentro de él 
se proporcionen una colocación en la cual 
puedan procurar su sustento: 5.°, que 
también sean devueltos á sus padres le
gítimos los refugiados de ambos sexos 
que se hallan fuera de la casa en poder 
de padres nutricios á quienes se retri
buye cóp la cantidad de.30 ó.35 reales 
mensuales, según su edad, destinándose 
las pensiones que dejen vacantes á dar 
salida á los niños expósitos v refugiados 
sin padres, menores de 14 años; de
biendo trasladarse á la. Casa de Benefi
cencia á los refugiados que se hallan boy 
en el .Convento de San Luis si la reduc
ción verificada por los medios indicados 
permitiese la colocación de todo el per
sonal en la referida Casa: 4.°, que si en 
virtud de Ips prescripciones que van de
talladas el número de los que hayan de 
ser despedidos fuese mayor que ei nece
sario para reducir á 450 el de los asila
dos que quedasen en la Casa, sean prefe
ridos para gozar este beneficio, l.“ las 
expósitas, 2.’ ios expósitos, 3.° los aco
gidos que solo tengan hermanos, y 4.° 
entre los de cada una de las categorías 
anteriores los de menor edad; y que se 
entienda que no debe exceptuarse de la 
salida á ningún asilado procedente de 
otras provincias, puesto que, los de esta 
clase deben ser mandados ai país de su 
naturaleza, oficiándose al efecto á las 
Dipulacioues.respeclivas: 5.°,que los jó- 
venes refugiados que sean remitidos al 
domicilio de sus familias lleven un oficio 
en que se manifieste al Alcalde dél dis
trito donde esta resida que van á dis
posición de sos padres ó hermanos, por 
la imposibilidad en que se baba la Casa 
provincial de atender á su subsistencia, 
publicándose además en el Boletín oficial 
una circular en que se excite el celo ca
ritativo de los Alcaldes y de'los Avun- 
tamienlos que presiden, á finde que si 
los refugiados despedidos no encontrasen 
protección en sus familias, ni pudiesen 
procurarse él sustento por medio del 
trabajo, les socorran con los recursos de 
la Beneficencia municipal hasta que la 
provincia tenga recursos con que conti
nuar amparándoles: 6.°, que se dé cono
cimiento al Sr. Gobernador de los indi
viduos que sean despedidos en cada diá 
con expresión de su procedencia, á fin 
de que puedan ser dirigidos á los pue
blos respectivos.-. 7.°, que se dé un auxi
lio de 20 rs á cada uno de los expósi
tos que se despidan, y de 10 rs. á cada 
uno de los acogidos, con cargo al~ capí
tulo de imprevistos de laCa<a.p'Ovincial, 
para que atiendan á su sustento hasta 
que encuentren protección ó trabajo; y 
que tanto á unos como á • otros se entre
guen las ropas de su uso, con inclusión de 
fas nuevas aunque no las tengan estre
nadas; 8.°, que el Administrador de la 
Casa provincial, al cual deberán comuni
carse estas determinaciones, se entienda, 

í para vencer las dificultades de detalle ; 
que ofrezca su ejecución, con el Sr. Di- • 
pulado La Riva, á quien se comisiona al 
efecto.

Dióse lectura al oficio del Adminis
trador de la Casa provincial de Benefi
cencia én que participa haberse fugado | 
del Establecimiento el refugiado Turibio 
Ibañez, rompiendo la puerta de! local 
donde se le tenía castigado por haberse 
negado á trabajar en el taller de zapa
tería de la Casa, y la Comisión acordó 
quedar enterarla y que se ponga este 
hecho en conocimiento del Sr. Gober
nador á'los efectos oportunos.

Se acordó que se proceda á anunciar 
sin pérdida de momento la correspon
diente subasta para contratar la adqui
sición de los géneros conque debe con
feccionarse el vestuario que necesitan 
renovar las expósitas y acogidas de la 
Casa provincial de Beneficencia.

Dióse cuenta del oficio en que el Ad
ministrador de la Casa provincial de 
Beneficencia manifiesta que el Cura 
párroco de Alíedo se niega á expedir 
gratuitamente lo< certificados de existen
cia que necesita Matías Oulañon, vecino 
de aquella localidad, para cobrar como 
padre nutricio de uno de los expósitos 
procedentes del Establecimiento las 
mensualidades de la pensión que dis
fruta en tai concepto, y se acordó que 
en este, como en lodos los casos análogos, 
basten las certificaciones expedidas por 
los Alcaldes hasta que los Curas párro
cos desistan de su empeño de Mesar de
rechos por este servicio de Beneficencia, 
y que se ruegue a> Prelado de esta Dió
cesis tenga á bien dictar las órdenes 
oportunas para que Tos Curas párrocos 
presten sin retribución este servicio de 
Caridad.

Para organizar con el mayor acierto 
posible el servicio de medicamentos de 
la Casa provincial de Beneficencia y del 
Colegio de Sordo-mudos y de Ciegos del 
próximo año económico, se acordó pro
poner al Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital la idea de que la Botica Munici
pal se encargue de despachar las recetas 
que necesiten ios referidos Estableci
mientos, siempre que se preste á ha
cerlo por la mitad del prec.o de tarifa, 
en la ¡nt<-ligencia de que esta determi
nación sería ventajosa para los intereses 
de su Oficina de farmacia á la vez que 
redundase en beneficio de los asilos 
provinciales á que se refiere.

Examinado el repartimiento remitido 
por la Administración económica de los 
2.257.295 pesetas de contribución ter
ritorial correspondiente á esta provincia 
para el próximo año económico éntrelos 
diferentes distritos municipales de la 
misma, se acordó aprobarle en cuanto 
corresponde, y en atención á la Real 
orden de 31 de Mayo último con arreglo 
á la cual ha sido formado, dejando á dicho 
Centro administrativo la responsabilidad 
en la fijación del líquido imponible en 
cada pueblo.

Asimismo se acordó publicar en el Bo
letín oficial de esta provincia una circu
lar anunciando á tos diferentes pueblos 
de la misma que se bailen en descu
bierto de sus cuotas de gastos provincia
les que el día l.° de Julio saldrán las 
comisiones para hacer efectivas dichas 
cuotas,en razón ála imposibilidad en que 
se-halla la CoftHsion provincial de dila
tar por mas tiempo su cobranza.

Y no habiendo mas asuntos de que 
Ira ar,elSr. Presidente levantó la sesión, 
siendo las 7 de la larde.

Burgos 12 de Junio de- 1871.=El 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

-i

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PaOVINCtA DE BURGOS.

Sección de Propiedades.

Esta Administración, en vista de no 
haber tenido efecto^ por falla de propo
nentes, la subasta de las mueras del 
pozo de Garci-Mazon de la Salina de 
Poza, de la propiedad del Estado, ha 
dispuesto se proceda á la segunda subas
ta con la baja del 5 por 100 del tipo 
fijado para la anterior, ó sea por la can
tidad de 5800 pesetas, en el dia 14 del 
corriente y hora de las 12 de su maña
na, en el despacho de esta Administración 
y en las Casas Consistoriales de Brivies- 
ca y Poza, en la forma prescrita en el 
anuncio publicado en el Boletín oficial 
núm. 99, y las que servirán para cele
brar dicha subasta.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
para conocimiento de los que gusten 
hacer proposiciones.

Burgos 7 de Julio de 1871 .^Cris- 
pulo Calíanles.

AUDIENCIA DEL DISTRITO

DE BURGOS.

Don Benigno Fernandez de Castro, Es
cribano de Cámara mas antiguo en el 
Distrito de esta Audiencia de Burgos,
Certifico: que en el pleito remitido 

en apelación por el Juez de primera ins
tancia de Belorado seguido entre D. Ra
món Martínez Conde, vecino de esta 
Ciudad, y María Arnaiz Barrio que toes 
de Arraya, en lo principal sobre pago 
de reales en demanda ejecutiva contra 
Manuel Morquillas, y hoy articulo, se ha 7 
dictado la sentencia siguiente:

Sentencia ==En la Ciudad de Burgos 
á tres de Julio de mil ochocientos setenta 
y uno, en los autos procedentes del Juz
gado de Belorado que ante Nos penden 
por recurso de apelacionentre partes, de 
la una D. Ramón Martínez Conde, ve
cino de esta Capital, representado por ei 
Procurador D. Ildefonso Miegimo'lle, y 
de la otra María Arnaiz Barrio, que lo 
es de Arraya, y mujer de Manuel .Mor
quillas Molina, y por su ausencia y re
beldía los estrados del Tribunal, en lo 
principal sobre pago de reales, y hoy 
sobre si procede la suspensión del pro
cedimiento de apremio contra los bienes 
del Manuel, y la ampliación de embargo 
contra otros del mismo ínterin se decide 
la tercería de dominio que intenta enta
blar su mujer, venidos en apelación in
terpuesta por el primero de los autos que 
en veinte y veinte y tres de Mayo último 
dictó ei Juez de primera instancia de 
ref-Tído Belorado:

Vistos, siendo ponente el Ministro Don 
Evaristo de Cuenca, y por su no asisten
cia á la vista D. Juan García Vázquez:

l.°  Resultando que bajo escritura pú
blica otorgada en tresdeJuiio de mil ocho
cientos sesenta y seis ante el Notario de 
esta Ciudad D. Francisco Paula Alonso 

se obligaron mancomunada y solidaria
mente Manuel Morquillas Mirlrna y su 
mujer María Arnaiz Barrio á pagar á 
D. Ramón Martínez Conde, en tres de 
Julio del año siguiente la cantidad de 
seis mil cuatrocientas reales que habían 
recibido á préstamo con el ínteres de un 
seis por ciento anual para remediar ne
cesidades apremiantes, con cuyo motivo 
aseguró la María serle tal escritura 
notoriamente beneficiosa:

2.°  Resultando que bajo otra escritura 
autorizada en primero de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y ocho por D. Fran
cisco Hernando, Notario también de esta 
Capital, se obligó el Manuel Morquillas 
Molina á satisfacer para igual ilia y mes 
del año siguiente al expresado Ramón 
Martínez Conde con el interés legal de 
un seis por ciento anual la cantidad de 
cuatro mil ciento ochenta y dos reales 
recibidos del mismo á préstamo:

5/ Resultando que con presentación de 
los anteriores instrumentos interpuso el 
D. Ramón ante el Juez de primera ins
tancia de Belorado en treinta de Setiem
bre del año último, contra los consortes 
Manuel .Morquillas y María Arnaiz de
manda ejecutiva sobre pago de dos mil 
seiscientas cuarenta y cinco pesetas, in
tereses vendidos y que vencieren y cos
tas; y que seguida aquella por sus trá
mites sin que los ejecutados se hubiesen 
opuesto á la ejecución se dictó en nueve 
de Noviembre del mismo año sentencia 
de remate, mandándose en ella siguiera 
dicha ejecución adelante y se hiciera 
trance y remate de los bienes embar
gados, para con su valor efectuar el pago

D Ramón de las sumas reclamadas:
4. ° Resultandoque consentida la expre

sada sentencia por los ejecutados, se jus
tipreciaron los bienes embargados, y que 
celebrada la subasta de estos se adjudi
caron los muebles á Bonifacio Palacios 
y los inmuebles á Mateo Morquillas, 

-quien enterado de la documentación re
lativa á la propiedad de mencionados 
bienes manifestó en su comparecencia de 
once de Febrero último no aceptar el 
remate ínterin no fueren subsanados cier
tos defectos que precisó:

5. ° Resultandoque en escritodel mismo 
dia, suscrito por el comprador y el Pro
curador del ejecutante D. Ramón Mar
tínez Conde aquel cedió á este los bienes 
rematados, con cuyo motivo pidieron se 
otorgase á favor de este la oportuna 
escritura de venta, previo el pago del im
porte de las fincas en cuanto excedieron 
del crédito para cuya realización habían 
sido enajenadas; y que ratificados ambos 
en el anterior escrito, así como el Mor- 
qui l las en las diligencias que le precedían, 
se mandó por providencia del dia quince 
de dicho mes que el liquidador de los 
derechos sobre traslaciones de dominio 
del partido informara si la cesión expre
sada perjudicaba ios derechos de la Ha
cienda; y que habiendo contestado nega
tivamente dicho funcionario, el Procura
dor del D. Ramón Conde en escrito del 
dia veinte y siete pidió se tuviese por 
aceptada la cesión del remate y se otor
gara á favor de su principal la corres
pondiente escritura de venta, practicadas 



que fueron las diligencias previas y 
necesarias:

6.*  Resultando que por auto de primero 
de Marzo se reservó el Juzgado proveer 
sobre la pretensión anterior, producidas 
que fueren las cédulas correspondientes; 
y que notificado en la misma f-tba al 
expresado Procurador, este en escrito 
fechado en el veinte y ocho y presentado 
en el veinte y nueve de repetido .Ikrzo 
invocó el articulo segundo del Apéndice 
letra A de la ley de presupu stos, y ale
gando que la comparecencia en juicio no 
era la continuación del mismo, concluyó 
pidiendo que se providenciase sobre la 
pretensión que tenían deducida relativa
mente á la aceptación del remate y otor
gamiento de la escritura de venta:

7.*  Resultando que por auto del día veinte 
y nueve se acordó estar á lo mandado, y 
que cumplimentado este auto por la parle 
de Conde se pidió por el mismo entre 
otros extremos que se requiriese á Maria 
Arnaiz para que dentro de un término 
dado otorgara la escritura:

8.*  Resudando que estimada esto pre
tensión previo señalamiento de ocho dias 
tuvo lugar el requerimiento pretendido 
en cuatro de Mayo siguiente, practicán
dose á petición de Conde la liquidación 
de créditos y tasación de costas:

9/ Resultando que la misma parle de 
Conde mediante el transcurso del término 
señalado pidió en diez y nueve de repe
titio mes de Mayo que el Juzgado acor
dará que por el mismo se le otorgara de 
oficio la cor respondiente escr itura de las 
fincas pertenecientes á ios ejecutados, 
comprometiéndose á subsanar por su 
cuento cualquiera falla ó requisito nece
sario para la ínscripdon, y que por un 
otrosí pidió que se ampliara el embargo 
á cualquiera de ios bienes del Morquiilas, 
por no alcanzar el valor de los vendidos 
ai pago del importe de la escritora de 
primero de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y ocho:

10. Resudando que por auto del día 
veinticinco de repelido mes de Mayo se 
reservó proveer sobre el otorgamiento de 
la escritura para cuando lubiese lugar la 
consignación de la correspondiente cao- 
lula-1, mandándose dar vista de la liqui
dación al Procurador de Conde para el 
señalamiento del déficit, en quien fun
daba la ampliación del embargo:

í I. Resultando que en el dia seis de dicho 
mes de Mayo la expresada María Arnaiz 
Barrio acudió al Juzgado de Belorado, y 
que alegando que hallándose ausente su 
marido, é ignorándose su paradero, y no 
esperándose su próxima vuelta, tenía que 
litigar con el que es parle en el juicio 
ejecutivo, para pedir la nulidad de la 
ejecución en concepto de pobre, solicitó 
que se la habilitara con el correspon
diente Procurador; y que habiéndosele 
provisto de tai representación, asi como 
de Abogado de oficio, pidió en escrito del 
dia diez y nueve de referido mes de 
Mayo la defensa por pobre, y por un 
otrosí la suspensión del curso de la eje
cución:

12. Resu'lando que por auto del dia 
siguiente se mandó formar pieza separa-la 
para la sustaociacion del incidente acce- 

diéndose á la suspeneioo pretendida; y 
que notificado á 'las parles, la de Conde 
aduciendo ec lo principal que la suspen
sión acordante en nada podía obstar á la 
eonlinnaeion del procedimiento contra 
Morquiilas, y que el importe de su cré
dito y costos era mayor que el de sus 
bienes, pidió se acordara se practicara 
por el actuario la liquidación de una y 
otra cantidad, incluyéndose en ella cual
quiera otra que fuese desconocida para 
consignar su importe, pretendiendo por 
un otrosí que se aclarara el sentido de 
la suspensión ó reformara por contrario 
imperio y se ampliara contra el Horqui
llas el embargo rara cubrir el pago de 
las dos mil trescientas diez y ocho pesetas 
á que ascendían sus responsabilidades:

15. Resultando que denegada por auto 
de veinte y tres del mismo mes de Mayo 
la repelida reforma, la parte de Conde en 
escrito de veinte y cinco apeló de la ex
presada providencia y de la deldia veinte, 
siéndole admitido el recurso de apelación 
en ambos efectos:

14. Resultando que venidos los autos 
á esto superioridad, ha comparecido ton 
solo el procurator Miegimolle á nombre 
de D. Ramón Martínez Conde; y que ha
biéndosele tenido por parle, en el mismo 
dia eo que devolvió los autos instruido, 
protexto entablar, en cmtormidad ai ar
ticulo doscientos sesenta y seis de la ley 
provisional sobre organizado» del poder 
judicial, el juicio de responsabilidad con
tra el Juez de primera instancia «le Belg
rado por los daños y perjuicios que sus 
providencias le habían irrogado, y tos 
que en lo sucesivo pu Iteran sobrevenirle:

15. Resultando que habiéndose tenido 
por hecha tal protesto, y por admitida en 
cuanto hubiere lugar eo derecho, el ex
presado procurador en veinte y uno de 
Junio último acusó á la María Arnaiz la 
rebeldía, la cual se hubo por acúsa la, y

16. Resultando qu** sustanciado el re
curso con arreglo a ¡lerecbo, la defen-a 
de D Ramón Martínez Conde en el acto 
de la visto para los efectos del repelido 
artículo doscientos sesenta y seis, pre
textó nuevamente sobre la infracción de 
la ley de presupuestos de ocho de Junio 
del afi i último. Real decreto de diez y 
siete de Enero del corriente y artículo 
diez de la Real orden de treinta y uno de 
Mayo último, relativos á la presentación 
de cédudulas talonarias para comparecer 
en juicio, pidiendo, como así se estimó, 
que se consignara por acia dicha protesto:

1 .** Considerando que si bien el arti
culo novecientos noventa y seis de la ley 
de Enjuiciamiento civil, consultando la 
naturaleza de las tercerías de dominio, y 
favoreciendo sos fines, impide sean estos 
ilusorios con la determinación de la sus
pensión del procedimiento de apremio 
hasta ía decisión de ellas, tal precepto 
no es aplicable á la cuestión presente, 
toda vez que la María Arnaiz Barrio, le
jos de deducir sobre los bienes embarga
dos á ella y su marido por sus respecti
vas obligaciones la acción de dominio, 
se ha limitado tan solo á anunciar que la 
va á ejercitar para redamar la nulidad 
de la ej-cuc on en la parle á ella atinente:

2.* Considerando que el expresado 

articulo se halla redactado con claridad 
suma para comprender que la simple in
dicación del propósito de incoar una ter
cería de dominio no puede surtir los 
efectos que solo y exclusivamente están 
reservados á la que realmente haya sido 
deducida:

5.* Considerando que las resp nsabi- 
iidaies que alcanza D. Ramón Martínez 
Conde á Manuel Morquiilas son superio
res al valor de tos bienes que le fueron 
embargantes:

4.® Considerando que la protesto cau
sada por la parle de repetido Martínez 
Conde en el acto de la visto se refiere á 
estreñios comprendidos en el auto con
sentido de primero de Marzo finado, en 
cuyo caso no se encuentra la que formuló 
con motivo de los perjuicios irrogados por 
los autos apelados de veinte y veinte y 
tres de Mayo último, y respecto de cuyas 
fechas eu lo relativo al primero se ha 
padecido por el apelante un error mate
rial al suponer que lleva la del dia diez 
y nueve:

Visto el repetido articulo ouevecienlos 
noventa y seis de la mencionada ley de 

I Enjuiciamiento civil,
Faltamos: Que debemos revocar y re

vocamos los expresados autos apelados, 
y en su consecuencia declarando romo 
declaramos no haber lugar á la suspen
sión del procedimiento de apremio, man
damos: que el Juez de primera instancia 
de Belorado, á quien se devuelvan los 
originales para su continuación con arre
glo á derecho, ordene amoliar el em
bargo solicitado por el D. Ramón Martí
nez Conde contra los bienes del Manuel 
Morquiilas, y reservamos á dicho D. Ra
món su derecho para que pueda ejerci
tarle contra el expresado Juez, Licenciado 
D. Juan Ricoy, en el oportuno juicio de 
responsabilidad, sin especial condenación 

Ide costos.
Asi por esta nuestra sentencia, que 

además de notificarse en los estrados del 
Tribunal y de hacerse notoria por medio 
de edictos en la forma prevenida en el 
artículo mil ciento ochenta y tres se pu
blicará en el Boletín oficial de esto Provin
cia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = Joaquín Maria Casalduero. = 
Lucas F-rnandez—Juan García Vázquez.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la Sentencia anterior por el Sr. D. Juan 
García Vázquez, Magistrado ponente que 
ha sido en este pleito, en Burgos á cuatro 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
uno, de que certifico. =Benigno Fernan
dez de Castro.

Vara que conste, y pueda tener efecto 
la inserción de la anterior sentencia con 
su publicación en el Boletín oficial de la 
Provincia, expido la presente certifica
ción, que firmo en Burgos dicho dia cuatro 
de Julio de mil ochocientos setenta y uno. 
=Benigno Fernandez de Castro.

Anuncios oficiales.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA 
DE VIZCAYA.

Esto Junta de Instrucción pública ha 
dispuesto que se provean por concurso 

las siguientes Escuelas públicas de pri
mera enseñanza vacantes en el Señ-írio 
de Vizcaya.

Elementales de niñas.
La de Valmaseda, dolada anualmente 

con el sueldo fijo de ochocientas veinti
cinco pesetas, cien por casa y ciento se
tenta y cinco en compensación de retri
buciones; todo satisfecho de fondos mu
nicipales.

La de Ceberio, dotada con el suelda 
fijo de ochocientos veinticinco peseta 
anuales, habitación á cargo del pueblo y 
ciento setenta y cinco pesetas en com
pensación de retribuciones; tonto safiát- 
cho de fondos municipales.

La de Nacbilua, dolada anualmente 
con el sueldo fijo de ochocientas veinti
cinco pesetas satisfechas de fondos muni
cipales, habitación á cargo del pueblo y 
retribuciones pagadas por tos alumw.

Incompletas de niños y niñas.
La de Zoilo, de nueva creación, da

tada anualmente con trescientas selenia 
y cinco pesetas satisfechas de fondos mu
nicipales por sueldo y relribucws, y 
además habitación á cargo del pueblo.

La de Aracaldo, de nueva crearion, 
dotada anualmente con el sueldo fijo de 
doscientos cincuenta pesetas, habito» 
á cargo del pueblo y setenta y cinco pe
setas en compensación de relriburiws, 
tolo satisfecho de fondos muniripafes.

La de Gorocica, dota-la amulro* 
con el sueldo fijo de doscientas dncumla 
pesetas satisfechas de fuñios mnid- 
paies, habitación á cargo del poebto y 
retributiones pagadas por los alumnos.

Incompleta de niñas.
la de Morga, de nueva creado», do

tada anualmente con el sueldo fija* 
doscientas cincuenta pesetas y docuenh 
por casa, satisfechas de fondos muni
cipales, y retribuciones pagadas por ta 
alumnas, que se calculan próximamente 
en tres hectolitros de trigo é igual canti
dad de maíz al año.

La de Fórua, de nueva creación, do
tada anualmente con el sueldo fijo (te 
ciento cincuenta pesetas y cincuenta per 
casa, satisfechas de fondos municipales, 
y retribuciones pagadas por las alumina?, 
que se calculan próximamente eo tres 
hectolitros de trigo al año.

Los que aspiren á obtener dichas Es
cuelas, remitirán ron su instantia la 
de servicios, en la que harán constar to
dos los que hayan prestado y el litote 
que posen, legalizada por el Secretario 
de la Junta provincial respectiva, y cer
tificado de buena conducto expedido por 
la autoridad local del pueblo de su res- 
dencia, cuyos documentos deberán pre
sentarse en la Secretaria de esta Jornia 
en el término de treinta dias, conlates 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de Vizcaya.

Bilbao 50 de Junio de 1871.=H 
Presidente, Antonio J. de Ozamiz.=EI 
Secretario, Eduardo T. de Echevarría.

Inserto en el Boletín ofic al de Viz
caya, correspondiente ai 4 de Julio.

1MPRE5TA DK LA DlPCTACIOX PtoVBCUL.


